
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que el auto 

139 proferido dentro del proceso ejecutivo en referencia, hace mención a la 

suspensión del proceso debido al inicio del Acuerdo de Reestructuración 

normado mediante la Ley 550 de 1990, sin embargo, se observa que el auto yerra 

al ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

trámite judicial, siendo lo correcto mantenerlas incólumes hasta tanto exista 

orden en ese sentido emitida por el promotor del Acuerdo. 

  

Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, marzo cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No.  169 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Offimedicas S.A 

Demandado:  Alcaldía Distrital de Buenaventura 

Radicación: 76-109-31-03-003-2020-00068-00 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, este Despacho, al tenor del artículo 286 

del C.G.P dejará sin efecto el numeral segundo del auto 139 proferido el 27 de 

febrero de 2024 dentro del proceso en referencia, por medio del cual, de manera 

involuntaria se ordenó levantar las medidas cautelares, cuando ello no es 

permitido en esta clase de trámites, sin que medie orden judicial alguna. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral SEGUNDO del auto 139 del 27 de 

febrero de 2024, y por lo tanto, mantener en su integridad las medidas cautelares 

decretadas. 

 

En lo demás, la providencia queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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